
Ley Orgánica del Poder Judicial 

TITULO II 
De los Abogados y Procuradores

 

Añadido por art. único.125 de Ley Orgánica 19/2003, de 23 diciembre (RCL 2003, 
3008). 

Artículo 542. 
1. Corresponde en exclusiva la denominación y función de abogado al licenciado 

en Derecho que ejerza profesionalmente la dirección y defensa de las partes en toda 
clase de procesos, o el asesoramiento y consejo jurídico. 

2. En su actuación ante los juzgados y tribunales, los abogados son libres e 
independientes, se sujetarán al principio de buena fe, gozarán de los derechos 
inherentes a la dignidad de su función y serán amparados por aquéllos en su libertad 
de expresión y defensa. 

3. Los abogados deberán guardar secreto de todos los hechos o noticias de que 
conozcan por razón de cualquiera de las modalidades de su actuación profesional, no 
pudiendo ser obligados a declarar sobre los mismos. 

 

Añadido por art. único.125 de Ley Orgánica 19/2003, de 23 diciembre (RCL 2003, 
3008). 

Artículo 543. 
1. Corresponde exclusivamente a los procuradores la representación de las partes 

en todo tipo de procesos, salvo cuando la Ley autorice otra cosa. 

2. Podrán realizar los actos de comunicación a las partes del proceso que la Ley 
les autorice. 

3. Será aplicable a los procuradores lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 
anterior. 

4. En el ejercicio de su profesión los procuradores podrán ser sustituidos por otro 
procurador. También para los actos y en la forma que se determine 
reglamentariamente podrán ser sustituidos por oficial habilitado. 

 

Añadido por art. único.125 de Ley Orgánica 19/2003, de 23 diciembre (RCL 2003, 
3008). 

Artículo 544. 
1. Los abogados y procuradores, antes de iniciar su ejercicio profesional, 

prestarán juramento o promesa de acatamiento a la Constitución y al resto del 
ordenamiento jurídico. 

2. La colegiación de los abogados y procuradores será obligatoria para actuar ante 
los juzgados y tribunales en los términos previstos en esta Ley y por la legislación 
general sobre Colegios profesionales, salvo que actúen al servicio de las 
Administraciones públicas o entidades públicas por razón de dependencia 
funcionarial o laboral. 



 

Añadido por art. único.125 de Ley Orgánica 19/2003, de 23 diciembre (RCL 2003, 
3008). 

Artículo 545. 
1. Salvo que la Ley disponga otra cosa, las partes podrán designar libremente a 

sus representantes y defensores entre los procuradores y abogados que reúnan los 
requisitos exigidos por las leyes. 

2. Se designarán de oficio, con arreglo a lo que en aquéllas se establezca, a quien 
lo solicite o se niegue a nombrarlos, siendo preceptiva su intervención. La defensa de 
oficio tendrá carácter gratuito para quien acredite insuficiencia de recursos para 
litigar en los términos que establezca la Ley. 

3. En los procedimientos laborales y de Seguridad Social la representación 
técnica podrá ser ostentada por un graduado social colegiado, al que serán de 
aplicación las obligaciones inherentes a su función, de acuerdo con lo dispuesto en 
su ordenamiento jurídico profesional, en este título y especialmente en los artículos 
187, 542.3 y 546 de esta Ley. 

 

Añadido por art. único.125 de Ley Orgánica 19/2003, de 23 diciembre (RCL 2003, 
3008). 

Artículo 546. 
1. Es obligación de los poderes públicos garantizar la defensa y la asistencia de 

abogado, en los términos establecidos en la Constitución y en las leyes. 

2. Los abogados y procuradores están sujetos en el ejercicio de su profesión a 
responsabilidad civil, penal y disciplinaria, según proceda. 

3. Las correcciones disciplinarias por su actuación ante los juzgados y tribunales 
se regirán por lo establecido en esta Ley y en las leyes procesales. La responsabilidad 
disciplinaria por su conducta profesional compete declararla a los correspondientes 
Colegios y Consejos conforme a sus estatutos, que deberán respetar en todo caso las 
garantías de la defensa de todo el procedimiento sancionador. 

 

Añadido por art. único.125 de Ley Orgánica 19/2003, de 23 diciembre (RCL 2003, 
3008). 

 


